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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informando que en el término 

de ejecutoria del auto que antecede, a través del cual se modificó la liquidación del crédito 

aportada por la el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, la apoderada del BANCO CAJA SOCIAL 

solicitó la aclaración de la mencionada providencia. Tuluá, 14 de julio de 2020.  

            

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0909 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2018-00270-00 
EJECUTIVO  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Catorce (14) de julio dos mil veinte (2020) 

A través de escrito que antecede la apoderada judicial del BANCO CAJA SOCIAL solicita que 

se aclare el auto que antecede en el sentido de especificar que la liquidación de crédito 

aportada y modificada corresponde a la del subrogatario parcial, FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS.  

Para resolver lo solicitado inicialmente conviene destacar que conforme a lo previsto en el 

artículo 285 del CGP La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 

contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria 

de la providencia. 

En el presente asunto se evidencia que en el auto que antecede, a través del cual se modificó 

la liquidación de crédito aportada por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, como 

subrogatario parcial, no se especificó precisamente esto, es decir, la lectura de la 

providencia puede llevar a concluir que la totalidad del valor ejecutado se encuentra incluido 

allí, lo cual no es cierto, porque aquella no tuvo en cuenta el monto adeudado al BANCO 

CAJA SOCIAL como acreedor inicial.  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

Hoy  15 de julio de 2020 se notif ica a las partes el 

prov eído anterior por anotación en el ESTADO No 63. 

 

Así las cosas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, 

RESUELVE: 

ÚNICO: ACLARAR el auto que antecede (INTERLOCUTORIO 861 del 7 de julio de 2020) 

en el sentido de que la liquidación de crédito allí mencionada, y que fuera modificada, 

corresponde a la aportada por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, como subrogatario 

parcial, y no incluye los montos adeudados al BANCO CAJA SOCIAL como acreedor inicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
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